
  

  

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comunica que se va a proceder a la ANULA-   

  

EXTRACT 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FAST S.A. 
FASTSA. 

La compañía FAST S.A. FASTSA, se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 

gésimo Noveno del Cantón GUAYAQUIL, el 10 de 

Junio de 2013, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.13.005540 de 13 de Noviembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

US$ 1.600,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: “LA 

CONSTRUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE | 
CERRAMIENTOS, BLOQUES DE CONCRETO, 
ACERAS, BALDOSAS, PISOS DE CONCRETO, 
CERÁMICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ES- 
TRUCTURAS METÁLICAS...” 

€ 
Quito, 13 de Noviembre de 2013. E 

Dr. Oswaldo Noboa León e 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS E 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(132931) 

  

CIÓN DE FORMULARIO (5) DE CHEQUE (S) SIN FIRMAR No. 329 A 340; Cta. Cte. No. 
5048001; Girador: BUSTAMANTE SOLIS MERCEDES BOLIVIA. 
Esta comunicación la hacemos para prevenir al público de cualquier uso indebido que 

pudiera darse a los formularios de cheques antes mencionados. Por la tanto nuestra 

institución los declara sin ningún valor, y por consiguiente no asume ninguna respon- 

sabilidad. Nov. 18 (132320) 

  legal, judicial y extrajudicial de la misma.”. 

Quito, 08 de noviembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

Nov. 18-19-20 (132840) 

  

  

   

        

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANS- 

PORTE DE CARGA PESADA PATYTOTRANS 

S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA PATYTOTRANS S.A., se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Público del Cantón RUMIÑAHUL, el 

16 de agosto de 2013, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción SC.1J.DJC.0.13.004324 de 27 de Agosto 

de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón RUMIÑAHUL, provincia de 

PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. * 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “LA 

COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMEN- 
TE AL TRANSPORTE DE CARGA PESADA A 
NIVEL NACIONAL...” 

Quito, 27 de Agosto de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León + 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 
(132934-1) 

otorgada ante el Notario Público del Cantón 

MIÑAHUI, el 06 de mayo de 2013, fue aprot 

por la Superintendencia de Compañías, mec 

te Resolución SC.W.DJC.Q.13.005395 de O. 

Noviembre de 2013, 

1.- DOMICILIO: Cantón MEJÍA, provincia dí 
CHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Númer; 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVAN 
TE AL TRANSPORTE DE CARGA PESAD 
NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL... 

Quito, 04 de Noviembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en ur 

riódico de mayor circulación en el domicilio 

cipal de la compañía. 
(132: 

  

  

AVISO DE NOTIFICACIÓN A LOS ACREEDORES DE LA COMPAÑÍ 
PUBLICIDAD GUAYAQUIL C. LTDA. "EN LIQUIDACIÓN" 

En cumplimiento a to prescrito en el Art. 393 de la Ley de Compañías, en 
dad de Liquidador Principal de la compañía PUBLICIDAD GUAYAQUIL C, 

“EN LIQUIDACIÓN", notifico a tos acreedores de dicha compañía, para 
término de veinte días, contado desde la última publicación de este avis 
senten los documentos que acrediten sus derechos en el inmueble signa 

el número mil dos de la calle Vélez y Pedro Moncayo, Edificio Centenar 
siete, oficina setecientos tres, de esta ciudad, previniéndotes que de no h 
se tomarán en cuenta solamente a los Acreedores que hayan aprobado 

dad y a los que aparezcan reconocidos como tales en la contabilidad di 

Compañía, con debida justificación. 

Guayaquil, 13 de noviembre del 2013 

. Luis Alberto Zea Pérez 
Liquidador Principal 

Nov. 18-19-20 (1 

  

      MUTUALISTA PICHINCHA 

PERDIDA DE LIBRETA DE AHORROS 018011 
PERTENECIENTE A DANIEL DARIO PEREZ MEND 

(133 

  

 


